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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden EIE/1126/2017, de 20 de julio, por la que se aprue-
ba la convocatoria para la concesión de subvenciones en materia de ahorro y uso efi-
ciente de la energía a través de puesta en marcha del “Plan Renove 2017” de aparatos 
electrodomésticos y equipos productores de calor, frío y agua caliente.

Advertido error en la citada orden, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 152, 
de 9 de agosto de 2017, se procede a su subsanación de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

En la página 19727, en el apartado 5 del artículo 2, donde dice: “5. El periodo elegible de 
las actuaciones subvencionables será desde el día de la publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de esta orden de convocatoria hasta el día 25 de octubre de 2017”.

Debe decir: “5. El periodo elegible de las actuaciones subvencionables será desde el día 
de la entrada en vigor de esta orden de convocatoria hasta el día 25 de octubre de 2017”.

En la página 19728, en el apartado tercero del artículo 6, se ha advertido error por omisión, 
donde dice: “3. La cantidad máxima de presupuesto destinado para el “Plan Renove Aragón 
2017” es de un millón de euros destinado a particulares como beneficiarios finales y se distri-
buirá en tres líneas de actuación: Electrodomésticos, aparatos de aire acondicionado y cal-
deras”.

Debe decir: “3. La cantidad máxima de presupuesto destinado para el “Plan Renove 
Aragón 2017” es de un millón de euros destinado a particulares como beneficiarios finales y 
se distribuirá en tres líneas de actuación: electrodomésticos, aparatos de aire acondicionado 
y calderas, de la forma siguiente:

a) Línea de actuación de electrodomésticos 650.229€

b) Línea de actuación de calderas 168.200€

c) Línea de aparatos de aire acondicionado 116.150€

d) Compensación económica a la entidad colaboradora por la gestión y promoción del
Plan Renove Aragón 2017

65.421€

Total 1.000.000€

En la página 19730, en el apartado primero del artículo 10, donde dice: “1. Con carácter 
general, el plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el día de la publicación 
de esta orden hasta el momento en que se produzca el agotamiento de las disponibilidades 
presupuestarias existentes destinadas al efecto y, en todo caso, hasta el día 25 de octubre de 
2017”.

Debe decir: “1. Con carácter general, el plazo de presentación de solicitudes se extenderá 
desde el día de la entrada en vigor de esta orden hasta el momento en que se produzca el 
agotamiento de las disponibilidades presupuestarias existentes destinadas al efecto y, en 
todo caso, hasta el día 25 de octubre de 2017”.

En la página 19732, en el apartado dos del artículo 13, donde dice “en el apartado 3 del 
artículo 17”.

Debe decir: “en el apartado 3 del artículo 12”.
Advertidos errores en el anexo I de la orden, página 19735, se procede a la publicación del 

anexo correcto.
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Tipodeentidad: Establecimientocomercial Empresainstaladora

Razónsocial:

N.I.F.:

Dirección C.P.

Municipio Provincia

Cadenaogrupocomercialalaquepertenece(*):

Personaresponsableodecontacto(Nombreyapellidos):

Cargo: D.N.I. Teléfono1:

Fax: Correoelectrónico:

IBAN Entidad Oficina DC

CÓDIGODEADHESIÓN(**):
(**)arellenarporlaEntidadcolaboradora

Electrodomésticos Calderas Equiposdeaireacondicionado

EJEMPLAR POR  TRIPLICADO ( 1 COMERCIO/EMPRESA INSTALADORA, 1 ENTIDAD COLABORADORA, 1 GOBIERNO DE ARAGÓN) 

� Que autoriza a la Administración a recabar los datos necesarios para comprobar que se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social.Encasocontrariomarqueconuna‘x’lasiguientecasilla[],ypresenteambascertificacionesjuntoaesteAnexo.

Si en su actividad de control y seguimiento, la Dirección General de Energía y Minas comprobara el incumplimiento de alguno de los compromisos adquiridos por alguno de los
comerciosoempresasinstaladorasadheridas,podrácancelarlaadhesióndedichaentidadal"PlanRenoveAragón2017".

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones en materia energética” cuya finalidad es recoger los datos de carácter personal
queaparecenenlosprocedimientosadministrativosenmateriadesubvencionesparaproyectosrelacionadosconlaenergía.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Energía y Minas y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante el mismo es Pso. María Agustín, 36, Edif. Pignatelli, 50004 Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica
15/1999,de13dediciembre,deProteccióndeDatosdeCarácterPersonal.

En………..…………………………………….,a…………………………..de……...…...…………………………………………….de………………………..

Documentaciónaadjuntaraestasolicitud:

LaentidadcolaboradorafacilitaráalasentidadesadheridasladocumentaciónnecesariayelmaterialpromocionaldelPlan.

La Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón se reserva la posibilidad de aceptar o denegar las
solicitudesdeadhesiónsiasíloestimaconveniente.

���� LíneaLíneaLíneaLínea dededede EquiposEquiposEquiposEquipos dededede AireAireAireAire AcondicionadoAcondicionadoAcondicionadoAcondicionado: 1. Fotocopia del DNI de la persona firmante o en su caso del NIF; 2. Acreditación mediante declaración responsable de estar
inscritas en el registro de empresas instaladoras de instalaciones térmicas en los edificios y como mínimo Nivel 1 para la instalación, mantenimiento o reparación de las
instalaciones frigoríficas, que forman parte de la instalación térmica. Además declarará que la empresa instaladora dispone del certificado para la manipulación de gases
fluorados en vigencia (ver modelo en Anexo III); 3. En el caso de comercios sin habilitación para instalación de equipos de aire acondicionado, adjuntar relación de empresas
instaladoras colaboradoras del comercio indicando de cada uno, la razón social, N.I.F., dirección de contacto, y la declaración responsable de su habilitación (según se indica
enelpunto2).

Laadhesiónnoseharáefectivahastaquesehayaasignadoindividualmenteacadaestablecimiento/empresainstaladorasuCódigodeAdhesióncorrespondiente.

PLANDERENOVACIÓNDEAPARATOSELECTRODOMÉSTICOSYEQUIPOSPRODUCTORESDECALOR,FRÍOYAGUACALIENTEPLANDERENOVACIÓNDEAPARATOSELECTRODOMÉSTICOSYEQUIPOSPRODUCTORESDECALOR,FRÍOYAGUACALIENTEPLANDERENOVACIÓNDEAPARATOSELECTRODOMÉSTICOSYEQUIPOSPRODUCTORESDECALOR,FRÍOYAGUACALIENTEPLANDERENOVACIÓNDEAPARATOSELECTRODOMÉSTICOSYEQUIPOSPRODUCTORESDECALOR,FRÍOYAGUACALIENTE
«PLANRENOVEARAGÓN2017»«PLANRENOVEARAGÓN2017»«PLANRENOVEARAGÓN2017»«PLANRENOVEARAGÓN2017»

Nºcuentabancariaparalarealizacióndelastransferenciasdelasayudas(24dígitos)

���� LíneaLíneaLíneaLínea dededede ElectrodomésticosElectrodomésticosElectrodomésticosElectrodomésticos: 1. Fotocopia del DNI de la persona firmante o en su caso del NIF; 2. Fotocopia del Alta o del último recibo del Impuesto de Actividades
Económicas(I.A.E.).

���� LíneaLíneaLíneaLínea dededede CalderasCalderasCalderasCalderas: 1. Fotocopia del DNI de la persona firmante o en su caso del NIF; 2. Acreditación mediante declaración responsable de estar inscritas en el registro de
empresas instaladoras de instalaciones térmicas en los edificios (ver modelo en Anexo III); 3. En el caso de comercios sin habilitación para instalación de calderas, adjuntar
relación de empresas instaladoras colaboradoras del comercio indicando de cada uno, la razón social, N.I.F., dirección de contacto, y la declaración responsable de su
habilitación(segúnseindicaenelpunto2).

(*)Paraelcasodecomerciosygrandesdistribuidores,quedispongandevariospuntosdeventaenlaComunidadAutónomadeAragón,sedeberápresentarjuntoconlaFichadeAdhesiónuna
relacióndetodoslosestablecimientosqueaglutinadichaadhesión,incluyendolosdatosdedichoscomercios(incluidoelN.I.F.)

NºCUENTA

�NoencontrarsealcorrientedesusobligacionesconlaHaciendaestatalyautonómica,asícomoconlaSeguridadSocial,supondrálapérdidadelacondicióndebeneficiario

ANEXOI.FICHADEADHESIÓNANEXOI.FICHADEADHESIÓNANEXOI.FICHADEADHESIÓNANEXOI.FICHADEADHESIÓN

� Que conoce y acepta los compromisos y el procedimiento recogidos en la Orden EIE/843/2017, de 19 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en materia de ahorro y uso eficiente de la energía a través de la puesta en marcha de planes de renovación de aparatos electrodomésticos y
equiposproductoresdecalor,fríoyaguacaliente,denominados“PlanesRenove”.

D./ Dña. ……………………………………………………………………………...……………………………...………..…………………...……………..……...………...……. con DNI ………….…………………………..………….…………………………… en
representacióndelaentidaddereferenciamanifiesta:

Firmaysello

Fdo.D/Dña…………………………………………………………………………………………………………………………………

�Quedeclaraserrepresentantedelaentidad………………………………………………………………………………………………………………….yqueostentapoderparadicharepresentación.

� Que manifiesta que de forma preferente cualquier comunicación con la entidad colaboradora será realizada por medios electrónicos en la dirección de correo electrónico que
sefacilita

�Quelosdatosconsignadosenestafichadeadhesiónsonciertos,comprometiéndoseaprobardocumentalmentelosmismoscuandosearequerido.


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1167/2017, de 6 de julio, por la que se aprueba el perfil profesional del título Profesional Básico en Agro-jardinería y Composiciones Florales para la Comunidad Autónoma de Aragón.
	ORDEN ECD/1168/2017, de 6 de julio, por la que se aprueba el perfil profesional del título Profesional Básico en Servicios Administrativos para la Comunidad Autónoma de Aragón.



	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de julio de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la pro

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2017, de la Gerencia de Sector de Barbastro, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Sección de Personal de Atención Especializada del Sector de Barbastro.
	RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2017, de la Gerencia de Sector de Barbastro, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Sección de Personal de Atención Primaria del Sector de Barbastro.
	RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2017, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Servicio de Personal del Sector de Zaragoza II.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1169/2017, de 24 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fundación Instituto de Nanociencia de Aragón, para realizar, durante 2017, acciones dirigidas a impulsar la Nanociencia
	ORDEN PRE/1170/2017, de 24 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Mancomunidad del Bajo Gállego, para la financiación de los gastos de funcionamiento de la mancomunidad: mantenimiento i
	ORDEN PRE/1171/2017, de 24 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) y el Departamento de Métodos Cuantitativos en Economía y Gestión de la Universidad de Las Pal
	ORDEN PRE/1172/2017, de 24 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Teruel, para la ejecución de actuaciones incluidas en el Programa de Política Territorial en 2017.
	ORDEN PRE/1173/2017, de 25 de julio, por la que se autoriza la enajenación, mediante licitación por pluralidad de criterios, de terrenos de uso industrial pertenecientes al Ayuntamiento de Erla e integrados en el patrimonio público del suelo del municipio

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	CORRECCIÓN de errores de la Orden EIE/1126/2017, de 20 de julio, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones en materia de ahorro y uso eficiente de la energía a través de puesta en marcha del “Plan Renove 2017” de aparatos ele

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1174/2017, de 8 de agosto, por la que se resuelven los expedientes de acceso, modificación y renovación de los conciertos educativos a partir del curso académico 2017/2018.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de corrección de errores de la Resolución de 1 de abril de 2013, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada al pr
	RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de corrección de errores de la Resolución de 16 de septiembre de 2016, por la que se otorga la autorización ambiental integrada a la instalación existente dedicada a la modific



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ANUNCIO del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por el que se hace pública la formalización de un contrato de obras.

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ANUNCIO del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, por el que se convoca la licitación de un contrato de servicios promovido por el Instituto Geográfico de Aragón. DGOT 11/2017
	ANUNCIO del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, por el que se convoca la licitación de un contrato de servicios promovido por el Instituto Geográfico de Aragón. DGOT 7/2017.
	ANUNCIO del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, por el que se convoca la licitación de un contrato de servicios promovido por el Instituto Geográfico de Aragón. DGOT 8/2017.
	ANUNCIO del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, por el que se convoca la licitación de un contrato de servicios promovido por el Instituto Geográfico de Aragón. DGOT 9/2017.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, por el que se hace pública la formalización del contrato de las obras de construcción de un nuevo Hospital en Alcañiz (Teruel).


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2017, del Director General de Energía y Minas, por la que se otorga a Endesa Distribución Eléctrica SLU la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de la instalación eléct
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública y de participación pública la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de constru

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO de la Dirección General de Sostenibilidad, por el que se somete a información pública el proyecto de decreto por el que se modifica el Decreto 300/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección pa
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Centro de Enseñanzas Técnicas y Administrativas, a celebrar en Épila (Zaragoza).

	AYUNTAMIENTO DE MEQUINENZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Mequinenza, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas. 

	COMUNIDAD DE REGANTES NUEVA MONTE CASASNOVAS Número 149
	ANUNCIO de la Comunidad de Regantes Número 149 Nueva Monte Casasnovas, relativo a convocatoria de Asamblea General Extraordinaria.




